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El presente Convenio se aplica provisionalmente des-
de el 24 de septiembre de 2002, fecha de su firma,
según se establece en su cláusula 24.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de noviembre de 2002.—El Secretario

general técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE HACIENDA

1487 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2003, de
la Dirección General de Fondos Comunitarios
y Financiación Territorial, por la que se regulan
las firmas reconocidas en las certificaciones
e informes de ejecución de los Proyectos del
Fondo de Cohesión.

El apartado (d) del artículo 12 (1) del Reglamento
(CE) número 1164/94, por el que se crea el Fondo de
Cohesión, modificado por los Reglamentos 1264/99 y
el 1265/99, establece las obligaciones de los Estados
miembros en lo que se refiere al control financiero de
los proyectos; entre ellas se incluye la obligación de cer-
tificar que las declaraciones de gastos presentadas a
la Comisión Europea son exactas y fruto de sistemas
contables basados en documentos justificativos compro-
bables. El Reglamento 1386/2002, de la Comisión Euro-
pea desarrolla los anteriores en lo que se refiere a los
procedimientos de control y gestión.

El Real Decreto 1330/2000, de 7 de julio, por el
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Minis-
terio de Hacienda, otorga a la Dirección General de Fon-
dos Comunitarios y Financiación Territorial las funciones
de «análisis, selección y seguimiento de los proyectos
que deben ser financiados con cargo a los recursos del
Fondo de Cohesión», de «coordinación de las adminis-
traciones territoriales en lo relativo a la programación,
seguimiento y evaluación del Fondo de Cohesión» y de
«propuesta de pagos del Fondo de Cohesión a los bene-
ficiarios finales de los mismos».

El Fondo de Cohesión se gestiona mediante el reparto,
por el Ministerio de Hacienda, de tramos de financiación
a instituciones de la Administración General del Estado,
Comunidades Autónomas y, Corporaciones Locales y
Entidades Supramunicipales, quienes a su vez presentan
al Ministerio de Hacienda los proyectos para la obtención
de ayudas del Fondo, indicando las instituciones o empre-
sas encargadas de su ejecución. Posteriormente, el
Ministerio de Hacienda remite los proyectos a la Comi-
sión Europea para, si procede, su aprobación. El Minis-
terio de Hacienda actúa a través de la Dirección General
de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial.

Las ayudas se obtienen contra la certificación de los
pagos realizados por los organismos ejecutores de los
proyectos a la Dirección General de Fondos Comunitarios
y Financiación Territorial. El Director general certifica a
su vez a la Comisión Europea sobre los certificados reci-
bidos, excepto un anticipo inicial del 20 por 100 que
se obtiene mediante la acreditación de que se ha con-
tratado, al menos, un 20 por 100 del coste elegible
(anexo II).

La Dirección General de Fondos Comunitarios y Finan-
ciación Territorial actúa en el ámbito del artículo 2.1
apartados b) y c) del Reglamento del Fondo de Cohesión
(«autoridad pagadora» y «autoridad de gestión»). Los
Ministerios de Fomento y Medio Ambiente, las Comu-
nidades Autónomas, Corporaciones Locales y Entidades

Supramunicipales participantes en el Fondo actúan en
el ámbito del artículo 2.1.d) del Reglamento 1386/2002
(«órganos intermedios»).

Es necesario determinar, de acuerdo con la organi-
zación anteriormente descrita, los cargos responsables
de la presentación de las certificaciones de gasto; del
anexo II, y de los informes de la ejecución y seguimiento
de los proyectos a la autoridad gestora del Fondo de
Cohesión, la Dirección General de Fondos Comunitarios
y Financiación Territorial.

La selección de los cargos se realiza con el propósito
de contribuir a la creación de una cadena de respon-
sabilidades, en la que los eslabones habilitados para la
firma sean designados con criterios homogéneos, redun-
dando en una mayor fiabilidad y transparencia de las
solicitudes de retornos y de los informes de ejecución
de los proyectos.

El criterio seguido es el de que las solicitudes de
reembolsos y los informes de seguimiento de los pro-
yectos deben llevar la firma de una persona competente
para vincular a la institución responsable de la presen-
tación de proyectos para obtener ayudas del Fondo de
Cohesión al Ministerio de Hacienda y otra de persona
competente en la contabilidad de las ayudas.

El sistema propuesto se sitúa en el marco de la obli-
gación general de las instituciones participantes en el
Fondo de Cohesión (Administración General del Estado,
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales) de
disponer de procedimientos que acrediten la legalidad
de los gastos cofinanciados, poniendo en marcha los
mecanismos de control interno y supervisión que per-
mitan garantizar los principios de una correcta gestión
financiera, siendo lo previsto en el Reglamento de la
Comisión Europea 1386/2002 especialmente relevante
en este sentido.

El Director general de Fondos Comunitarios y Finan-
ciación Territorial dicta la siguiente resolución a las ins-
tituciones participantes en el Fondo de Cohesión:

1.o Firmas en las certificaciones de gasto.—Las Cer-
tificaciones de Gasto que se presenten ante la Dirección
General de Fondos Comunitarios y Financiación Terri-
torial deberán ir firmadas por, al menos, dos personas:

Una persona competente de la institución a la que
el Ministerio de Hacienda ha convocado para participar
en el Fondo de Cohesión, o de las que, no habiendo
sido convocadas, participen en el mismo y se hallen entre
las relacionadas en el anexo I.

Una persona con competencia sobre los registros con-
tables de aplicación de las ayudas adjudicadas a estas
instituciones.

Se entenderá que, según la institución de que se trate,
cumplen los requisitos anteriores los cargos relacionados
en el anexo I.

2.o Firmas para tramitar anticipos.—La Dirección
General de Fondos Comunitarios y Financiación Terri-
torial tramitará el correspondiente anticipo en los tér-
minos previstos en la Decisión de la Comisión Europea
de aprobación del proyecto. Las firmas que se relacio-
naron en el punto 1.o anterior para cada institución sus-
cribirán el Modelo Normalizado para la Solicitud del Anti-
cipo (anexo II) y cualquier otro documento que se requie-
ra con la misma finalidad.

3.o Documentación para tramitar certificaciones de
gasto.—Las instituciones participantes en operaciones
cofinanciadas por el Fondo de Cohesión enviarán a la
Dirección General de Fondos Comunitarios y Financia-
ción Territorial las certificaciones de gasto realizadas en
los modelos que se acompañan como anexo III, tanto
para los pagos intermedios como para la solicitud de
saldo final.
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4.o Comunicación de datos bancarios y de la trans-
ferencia.—Los «órganos intermedios» comunicarán a la
Dirección General de Fondos Comunitarios y Financia-
ción Territorial los datos bancarios, según el modelo del
anexo IV, de la cuenta reconocida ante la Dirección Gene-
ral del Tesoro a los que la misma ha de transferir el
importe de las ayudas. La comunicación se realizará por
autoridad suficiente, que en el caso de Ayuntamientos
será mediante Acuerdo del Pleno y en el de las restantes
Corporaciones Locales y Entidades Supramunicipales
mediante acuerdo del máximo órgano rector. La comu-
nicación se producirá con la primera solicitud de anticipo
o reembolso que se realice tras el 1 de febrero del año
2003.

El receptor de la transferencia de la ayuda del Fondo
de Cohesión deberá comunicar la fecha de su recepción
en el plazo máximo de treinta días desde que se haga
efectivo el ingreso en su tesorería.

5.o Presentación de informes de ejecución de los
proyectos.—Las instituciones participantes en operacio-
nes cofinanciadas por el Fondo de Cohesión enviarán
a la Dirección General de Fondos Comunitarios y Finan-
ciación Territorial para la celebración de los Comités de
Seguimiento, y cuando ésta lo requiera para dar cum-
plimiento a lo previsto en los artículos 8 a 15 del Regla-
mento de la Comisión Europea 1386/2002, informes
de ejecución técnica y financiera de los proyectos rela-
tivos a las actuaciones financiadas por el Fondo de
Cohesión.

Estos informes deberán:

Ir firmados por un representante del organismo res-
ponsable de la ejecución del proyecto.

Ser remitidos a la Dirección General de Fondos Comu-
nitarios y Financiación Territorial por una persona com-
petente de la institución (Administración General del
Estado, Comunidad Autónoma o Corporación Local) a
la que el Ministerio de Hacienda ha convocado para
solicitar recursos del Fondo de Cohesión, con su visto
bueno: Se considerará persona competente para cada
institución la relacionada en el respectivo punto 1 del
anexo I.

Las Comunidades Autónomas podrán, alternativa-
mente, arbitrar el procedimiento de firmas para su trans-
misión a la Dirección General de Fondos Comunitarios
y Financiación Territorial que, de acuerdo con su nor-
mativa propia, les permita obtener garantías suficientes
de la exactitud de los datos incluidos en los informes
de ejecución de los proyectos.

6.o Comunicación de firmas.—Las instituciones
comunicarán a la Dirección General de Fondos Comu-
nitarios y Financiación Territorial el nombre y cargo de
las personas que habilitan para la firma previstas en la
Resolución. Las solicitudes de ayuda que se reciban a
partir del 1 de febrero del año 2003 se tramitarán cuando
vayan acompañadas de las firmas notificadas.

De manera motivada, las instituciones relacionadas
en el anexo I, A, C, D, y E, beneficiarias de las ayudas,
podrán solicitar al Director general de Fondos Comu-
nitarios y Financiación Territorial que se consideren fir-
mas habilitadas las de cargos no citados en el anexo I;
el Director general resolverá, estableciendo, en su caso,
las condiciones necesarias para garantizar el cumpli-
miento de los objetivos pretendidos con esta Resolución.

Las Comunidades Autónomas podrán designar nue-
vos cargos competentes según su normativa propia.

7.o Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Director general,
Luis de Fuentes Losada.

ANEXO I

Firmas en las certificaciones de gasto

A. Proyectos de la Administración General del Estado.

Cuando la institución participante en el Fondo es el
Ministerio de Fomento, las firmas admitidas en las Cer-
tificaciones de Gasto son:

1. Director general de Programación Económica y
Presupuestaria; Directores generales responsables de la
ejecución del proyecto, o Jefe de la Oficina Presupues-
taria del Ministerio de Fomento.

2. Responsable de la Contabilidad.

Cuando la institución participante en el Fondo es una
Autoridad Portuaria, las firmas admitidas en las Certi-
ficaciones de Gasto son:

1. Presidente de la Autoridad Portuaria.
2. Responsable de la Contabilidad de la Autoridad

Portuaria.

Cuando la institución participante en el Fondo es el
Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, las
firmas admitidas en las Certificaciones de Gasto son:

1. Presidente del Ente Público Gestor de Infraestruc-
turas Ferroviarias.

2. Responsable de la Contabilidad del Ente Público
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias.

Cuando la institución participante en el Fondo es
Aeropuertos Nacionales y Navegación Aérea, las firmas
admitidas en las Certificaciones de Gasto son:

1. Presidente de Aeropuertos Nacionales y Nave-
gación Aérea.

2. Responsable de la Contabilidad de Aeropuertos
Nacionales y Navegación Aérea.

Cuando la institución participante en el Fondo es el
Ministerio de Medio Ambiente, las firmas admitidas en
las Certificaciones de Gasto son:

1. Director general de Programación y Control Eco-
nómico y Presupuestario; Directores generales respon-
sables de la ejecución del proyecto, o Subdirector general
de Programación y Control Presupuestario.

2. Interventor del Ministerio de Medio Ambiente.

Cuando la institución participante en el Fondo es una
Sociedad Estatal, las firmas admitidas en las Certifica-
ciones de Gasto son:

1. Presidente o Consejero Delegado de la Sociedad.
2. Interventor o responsable de la contabilidad de

la Sociedad Estatal.

Cuando la institución participante en el Fondo es una
Confederación Hidrográfica, las firmas admitidas en las
Certificaciones de Gasto son:

1. Presidente de la Confederación Hidrográfica.
2. Responsable de la contabilidad de la Confede-

ración Hidrográfica

B. Proyectos de Comunidades Autónomas.

Las firmas admitidas en las Certificaciones de Gasto
son:

1. Órgano de la Administración General de la Comu-
nidad Autónoma que, con arreglo a su normativa propia,
resulte responsable de los Fondos Comunitarios.

2. Órgano de la Administración General de la Comu-
nidad Autónoma que, con arreglo a su normativa propia,
resulte competente para la contabilización de los Fondos
Comunitarios.



3146 Viernes 24 enero 2003 BOE núm. 21

C. Proyectos de Ayuntamientos.
Las firmas admitidas en las Certificaciones de Gasto

son:
1. Alcalde-Presidente o Concejal de la Concejalía

responsable del proyecto.
2. Interventor Municipal.

D. Proyectos de Entidades Supramunicipales.
Las firmas necesarias en las Certificaciones de Gasto

son:

1. Presidente de la Entidad Supramunicipal.
2. Interventor o Jefe de Contabilidad de la Entidad

Supramunicipal.

En Casos no previstos en los epígrafes anteriores.
Las firmas necesarias en las Certificaciones de Gasto
son:

1. Máxima autoridad jerárquica de la institución con
capacidad para comprometer a la misma, con expresión
del acuerdo que la habilita.

2. Responsable de la contabilidad de la entidad.
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ANEXO IV

Datos para la orden de transferencia

Nombre o razón social CIF/NIF Dirección Nombre y código del banco Código de sucursal Cuenta corriente

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

1488 ORDEN ECD/60/2003, de 8 de enero, por
la que se modifica el plan de estudios de las
enseñanzas conducentes a la obtención del
título de Licenciado en Humanidades, de la
Facultad de Humanidades, de la Universidad
de la Iglesia de Deusto.

Vista la propuesta de la Universidad de la Iglesia de
Deusto, de modificación del plan de estudios de las ense-
ñanzas conducentes a la obtención del título de Licen-
ciado en Humanidades, de la Facultad de Humanidades
(sede de San Sebastián), de dicha Universidad,

Teniendo en cuenta la autorización concedida por
el apartado 3 del artículo 1 y la disposición final primera
del Real Decreto 394/1996, de 4 de marzo, por el que
se reconocen efectos civiles a los estudios conducentes
a la obtención de diversos títulos universitarios oficiales
de la Universidad de la Iglesia de Deusto y que se han
cumplido las condiciones generales establecidas, así

como el informe favorable emitido por el Consejo de
Coordinación Universitaria,

Este Ministerio ha dispuesto la modificación del plan
de estudios de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título de Licenciado en Humanidades, de la
Facultad de Humanidades (sede de San Sebastián), de
la Universidad de la Iglesia de Deusto; por lo que el
correspondiente anexo al Real Decreto 394/1996, de 4
de marzo, por el que se reconocen efectos civiles, entre
otros, a los estudios conducentes al título de Licenciado
en Humanidades, modificado por Resolución de la Direc-
ción General de Enseñanza Superior e Investigación Cien-
tífica de 10 de julio de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 8 de agosto), sustituido por Resolución de la misma
Dirección General de Enseñanza Superior e Investigación
Científica de 22 de junio de 1999 («Boletín Oficial del
Estado» de 3 de julio) y modificado por Orden Ministerial
ECD/2762/2002, de 11 de octubre («Boletín Oficial del
Estado» de 8 de noviembre), debe ser modificado de
nuevo de conformidad con el contenido del anexo a
la presente Orden.

Madrid, 8 de enero de 2003.
DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación y Uni-
versidades.


